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ACTA No. 2 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 5 de mayo de 2021 

HORA: De 3:00 pm a 4:00 pm 

LUGAR: Reunión virtual – Microsoft Teams 

ASISTENTES: Marcela Julio Jiménez, Grupo Evaluación de Proyectos MVCT 
Iván Orlando Cerón Almeida, Representante Legal de la Unión 
Temporal Consultoría La Unión 2015 
Alexandra Díaz, Secretaria de Obras municipio de La Unión Nariño 
Manuel Moreno, Secretario de Planeación Municipal de La Unión 
Nariño  
Diego Arciniegas, Gerente EMLAUNION ESP 
Fabián Echeverría, Alcalde Municipal de La Unión Nariño 

INVITADOS: Revisar asistentes. 

  
 
ORDEN DEL DIA: Se convoca a la mesa de trabajo con el objetivo de socializar los 

resultados de la revisión documental preliminar efectuada a los 
proyectos "OPTIMIZACION DEL ACUEDUCTO URBANO DEL 
MUNICIPIO LA UNION" y "OPTIMIZACION DEL SISTEMA DEL 
ACUEDUCTO REGIONAL LA CAÑADA, MUNICIPIO DE LA UNION". 

 
 
DESARROLLO: 
 

1. Se inicia la reunión por parte de la Ing. Marcela Julio Jiménez, revisora documental 
preliminar, quien indicó el objetivo por el cual se convocó a la mesa de trabajo: 
socializar las observaciones resultantes de las revisiones documentales 
preliminares efectuadas a los dos proyectos del asunto. Paso seguido, procedió a 
compartir una corta presentación en la cual se indicaron los documentos que 
fueron requeridos y que la entidad se debe comprometer a subsanar para poder 
continuar con el trámite de evaluación y así surtir dicha etapa. Lo anterior con el fin 
radicar el proyecto y designar un evaluador líder de acuerdo con la Resolución 
0661/2019. Es importante mencionar que se realizó un análisis detallado de cada 
uno de los requerimientos que para esta oportunidad fueron en total 27 
documentos por proyecto. 
 

2.  La Consultoría aclara que algunos documentos no aplican para el proyecto. Por 
otro lado, indica que se cuenta con gran parte de los documentos que sí aplican. 
En cuanto al tema institucional, se deberá trabajar en conjunto con la empresa de 
servicios públicos para obtener el diagnóstico de la entidad prestadora. En cuanto 
al tema predial, se aclara que el número de predios afectados es menor al 
indicado en la presentación y que este tema ya se encuentra resuelto en lo que 
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respecta a la propiedad y las servidumbres requeridas. Ahora bien, se deberá 
tramitar la expedición de los certificados de tradición y libertad.  

 
3. Con base en lo anterior, el Ministerio solicita se le sean enviados dichos 

documentos a más tardar el miércoles 19 de mayo del 2021. Se hace énfasis en 
que los documentos deben ser remitidos vía correo electrónico dentro del 
plazo estipulado. Ahora bien, se aclara que el alcance de la presente revisión 
es netamente documental y que podrán surgir nuevas observaciones una 
vez el proyecto ingrese a etapa de evaluación.  
 

4. Se agradece a todos los asistentes y se da por terminada la reunión.   
 

 
COMPROMISOS (Si aplica) 

 

Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

Enviar los documentos 
faltantes de ambos 
proyectos.    

Unión Temporal 
Consultoría la Unión 2015 

Miércoles 19 de mayo de 
2021 

 
FIRMAS: 
 
En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral de 
asistentes. 
 
 
 
 
Elaboró: Marcela Julio Jiménez 
Fecha: 06-05-2021 
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ANEXOS: 

 

 


